
 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAFETERA – FINANCIERA COFINCAFE 

ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS 

ACTA Nº 046 

 

REUNIÓN ORDINARIA MIXTA  

(presencial, virtual) 

 

 

FECHA: 20 de marzo de 2025 

HORA: 5:00 P.M. 

LUGAR: Auditorio de la Solidaridad, Torre COFINCAFE, carrera 

14 No. 22-09 de Armenia, Quindío. 

ÓRGANO QUE CONVOCA: Consejo de Administración. 

   

 

DELEGADOS ASISTENTES: 

 

 

N° NOMBRE 
IDENTIFICACIÓN FORMA DE 

ASISTENCIA 

1 ANA MARÍA JARAMILLO ARCILA 41897512 Presencial 

2 ANA MILENA VILLAMIZAR TAMAYO 41912667 Presencial 

3 ANGELA MARÍA GIRALDO DUQUE  41936742 Presencial 

4 
ASOCIACION QUINDIO SOLIDARIO 

CONFECOOP QUINDIO 
801002867 

Presencial 

5 AURELIO JARAMILLO MEJÍA  7531672 Presencial 

6 
CARLOS ALBERTO MONTEALEGRE 

ESCOBAR 
16748786 

Presencial 

7 CARLOS ALFONSO RODRÍGUEZ OROZCO 7542232 Presencial 

8 CARLOS EDUARDO ALZATE GIRALDO 7558896 Presencial 

9 CÉSAR AUGUSTO PÉREZ ORTÍZ  18394383 Presencial 

10 CLAUDIA PATRICIA AMAYA 41919080 Presencial 

11 CLAUDIA PATRICIA CRUZ TORRES 41913281 Presencial 

12 DIEGO ALBERTO ARISTIZÁBAL RESTREPO 7549405 Presencial 

13 DIEGO LUIS ARIAS TABARES 7547867 Presencial 

14 DORA LILIANA GIL ACOSTA 41927456 Presencial 

15 
FONDO DE EMPLEADOS DE COMFENALCO 

QUINDÍO 
890003013 

Presencial 

16 FUNDACIÓN HERNÁN MEJÍA MEJÍA 801003522 Presencial 

17 GLORIA PATRICIA BOTERO GIRALDO 41912208 Presencial 
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18 GUSTAVO ADOLFO ZABALA VÁSQUEZ 1094910231 Presencial 

19 GUSTAVO RAMÍREZ VELÁSQUEZ 7558476 Presencial 

20 GUSTAVO VELÁSQUEZ ECHEVERRI  7513479 Presencial 

21 HÉCTOR JAIME ARBELÁEZ GIRALDO 7560785 Presencial 

22 HERNÁN PINEDA LOAIZA 7526481 Presencial 

23 HUGO FERNANDO ARBELAEZ BERNAL 7552434 Presencial 

24 JAIME ALBERTO CASTANO NIÑO 7550516 Presencial 

25 JERSON JOSÉ MONTAÑA MORENO 7526514 Presencial 

26 JHON EDISON PINEDA RAMÍREZ 1094925474 Presencial 

27 JORGE MARIO CASTAÑO VILLA 18398724 Presencial 

28 JORGE TULIO JIMÉNEZ VEGA 7540262 Presencial 

29 JUAN CARLOS CHÁVEZ ARCILA  7563384 Presencial 

30 JUAN CARLOS GIRALDO HERRERA 18494195 Presencial 

31 JUAN CARLOS RAMIREZ HERNANDEZ 7560762 Presencial 

32 LUZ HELENA JARAMILLO ARCILA 24487475 Presencial 

33 LUZ PATRICIA GUTIÉRREZ BAENA 41895177 Presencial 

34 MARÍA DE JESÚS OROZCO QUINTERO 41901943 Presencial 

35 MARIO MUÑOZ TABARES 7551855 Presencial 

36 MARTHA MARÍA LÓPEZ VILLEGAS 41906425 Presencial 

37 MELISSA DÍAZ OROZCO 1094945711 Presencial 

38 NELSON MADRID ALVAREZ 7516071 Presencial 

39 NINA PAOLA CARDONA CORREA 1094940578 Presencial 

40 PABLO ROBERTO TAMAYO VELÁSQUEZ 7552370 Presencial 

41 ROBERTO CALLEJAS SUAREZ  4532869 Presencial 

42 ROSALBA HERRERA LONDOÑO 24672829 Presencial 

43 SANDRA LILIANA TAMAYO 41925958 Presencial 

44 VALENTINA RADA SANTA 1094922122 Presencial 

45 YAMIL SALAZAR RAMÍREZ 18387038 Presencial 

 

 

      DELEGADOS AUSENTES: 

 

 

N° NOMBRE 
IDENTIFICACIÓN FORMA DE 

ASISTENCIA 

1 ANGELA MARIA ESCOBAR QUINTERO 41929805 No asistió 

2 CECILIA SANTACOLOMA DE JARAMILLO 24296787 No asistió 
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3 FERNANDO BAENA VILLAREAL 9808577 No asistió 

4 JOSÉ DIEGO JARAMILLO  7554538 No asistió 

5 JOSE IGNACIO VARON CARDENAS 7514609 No asistió 

 

TOTAL DELEGADOS ASISTENTES: 45  

 

 

INVITADOS:  

    

FUNCIONARIOS FINANCIERA COFINCAFE 
FORMA DE 

ASISTENCIA  

GERENTE GENERAL  JULIO CÉSAR TARQUINO GALVIS Presencial 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA  PAOLA ANDREA LÓPEZ CLAVIJO Presencial 

DIRECTORA FINANCIERA  DORA CECILIA SUAREZ AMAYA Presencial 

DIRECTOR COMERCIAL  
GUSTAVO MARTÍNEZ ARICAPA 

 
Presencial 

DIRECTORA DE RIESGOS  NORA ELCY MOLINA HUERTAS Presencial 

DIRECTORA DEL ÁREA SOCIAL  ANA MARÍA PALACIO ARAUJO Presencial 

LÍDER DE GESTIÓN DE LA 

INFORMACIÓN ANDRES FELIPE GIRALDO MONTOYA 
Presencial 

ANALISTA DE GESTIÓN DE LA 

INFORMACIÓN JUAN DAVID BUENO RESTREPO 
Presencial 

CONSEJERA MIRIAM JOHANNA ESCAMILLA Presencial 

CONSEJERO OLMEDO DÍAZ MONCALEANO Presencial 

REVISORIA FISCAL FINANCIERA COFINCAFE 

REVISOR FISCAL  
CLAUDIA MILENA OSORIO 

ECHEVERRY 
Presencial  

SECRETARÍA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS 

SECRETARIA ÁNGELA CAMILA CARDONA PATIÑO Presencial  

 

 

CONSTANCIA PRELIMINAR 

 

 

La convocatoria para esta reunión fue aprobada por el Consejo de Administración 

de la Cooperativa en sesión ordinaria celebrada el treinta y uno (31) de enero de 

dos mil veinticinco (2025). Dicha convocatoria fue realizada a los Delegados con 

más de quince (15) días hábiles de antelación. 

 

Se dejó constancia de que el veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

se publicó el aviso de convocatoria a la Asamblea General Ordinaria de 

Delegados de Financiera Cofincafe, programada para el veinte (20) de marzo de 
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dos mil veinticinco (2025). Este aviso se fijó en diferentes lugares visibles dentro de 

las instalaciones de la oficina principal y en cada una de las agencias de la 

Cooperativa. Además, la convocatoria fue divulgada en el sitio web y redes 

sociales de la entidad, incluyendo información detallada sobre la fecha, hora, 

lugar de la reunión y plataforma virtual a utilizar, así como el orden del día con los 

asuntos a tratar y someter a decisión. 

 

Asimismo, la convocatoria incluyó los perfiles y requisitos de los candidatos para la 

elección de los órganos de administración, control y vigilancia, junto con las reglas 

de votación, suscritas por el presidente y la secretaria del Consejo de 

Administración, en cumplimiento de los Estatutos de la Cooperativa. 

 

En virtud de lo anterior, el día diecisiete (17) de marzo de 2025, se contactó a cada 

uno de los asambleístas para confirmar su asistencia. Asimismo, se indagó a los 

cincuenta (50) delegados sobre su modalidad de participación, ya sea presencial 

o virtual, y todos manifestaron su intención de asistir de manera presencial. 

 

En virtud de lo anterior, se deja constancia en la presenta acta que todos los 

asambleístas confirmaron previamente su asistencia presencial y en razón de ello, 

no se habilitó el enlace virtual.  

 

 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 

 

 

En la ciudad de Armenia, Quindío, el día veinte (20) de marzo de dos mil veinticinco 

(2025), en el Auditorio de la Solidaridad de la Torre Cofincafe, ubicada en la carrera 

14 No. 22-09, y conforme a la convocatoria realizada por el Consejo de 

Administración de la Cooperativa, siendo las 5:00 p.m., se encontraban presentes 

cuarenta y cinco (45) de los cincuenta (50) delegados convocados para sesionar. 

 

En virtud de lo anterior, la Gerente del Área Social, Ana María Palacio Araujo, 

procedió a dar lectura al ORDEN DEL DÍA propuesto por el Consejo de 

Administración para la Asamblea General Ordinaria de Delegados, de 

conformidad con la convocatoria suscrita por dicho órgano, el cual fue el siguiente: 

 

1. Instalación de la asamblea por parte del Presidente del Consejo de  

Administración. 

2. Himno Nacional de la República de Colombia. 

3. Himno del Cooperativismo. 

4. Minuto de silencio por los asociados fallecidos en el año 2024. 

5. Verificación del Quórum. 

6. Aprobación del orden del día.  

7. Elección de Presidente y vicepresidente de la Asamblea. 
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8. Elección de las comisiones: 

• Comisión escrutadora.  

• Comisión para la elaboración y aprobación del contenido del acta 

de la presente Asamblea. 

9. Lectura y aprobación del reglamento de la Asamblea. 

10. Lectura del informe de la comisión de revisión y aprobación del acta No. 045 

correspondiente a la Asamblea General Ordinaria de delegados efectuada 

el 20 de marzo de 2024.  

11. Presentación de informes:  

• Informe de Gestión.  

• Balance social. 

• Junta de Vigilancia 

• Dictamen Revisor Fiscal.  

12. Presentación y aprobación de los Estados Financieros del fin de ejercicio. 

13. Aprobación de distribución de excedentes a diciembre 31 de 2024. 

14. Aprobación incremento al 15,38% de la reserva de protección de aportes. 

15. Elección del Consejo de Administración, Junta de Vigilancia, Revisoría Fiscal, 

fijación de la remuneración del Revisoría Fiscal y elección del Comité de 

Apelación para el periodo 2025-2028. 

16. Proposiciones y varios. 

17. Clausura. 

 

El Orden del día indicado, se desarrolló así:  

 

 

1. INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA POR PARTE DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN.  

 

 

La sesión fue instalada por el abogado Olmedo Díaz Moncaleano, en su calidad 

de Presidente del Consejo de Administración, quien extendió un cordial saludo de 

bienvenida y agradecimiento a los asambleístas por su asistencia. 

 

Seguidamente, procedió a dar lectura al informe del Consejo de Administración, el 

cual se anexa a la presente acta y hace parte integral de la misma. En su 

intervención, el Presidente destacó los siguientes puntos: 

 

• Expresó su gratitud por la confianza depositada en él y el apoyo de los 

miembros del Consejo de Administración. 

• Reconoció el trabajo de la administración, liderada por Julio César Tarquino 

Galvis, resaltando la gestión en un contexto de incertidumbre política y 

económica. 
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• Mencionó las dificultades enfrentadas debido a cambios en las políticas del 

Estado y del Banco de la República, así como el impacto de la legislación 

en materia de insolvencia de persona natural. 

• Informó que durante el año 2024 el Consejo de Administración celebró un 

total de veintisiete (27) reuniones, entre ordinarias y extraordinarias. 

• Presentó un balance financiero, señalando la recuperación de $9.800 

millones en captaciones y la leve disminución en la cartera de crédito 

debido a la coyuntura económica. 

• Reafirmó el compromiso con el desarrollo tecnológico y la eficiencia 

operativa. 

• Destacó la transparencia en la comunicación con los asociados y la 

participación en proyectos estratégicos. 

• Subrayó la labor del Consejo en el seguimiento financiero, la gestión de 

riesgos y la atención a los entes de control. 

 

Finalmente, iteró el compromiso del Consejo de Administración en continuar 

trabajando por el crecimiento y fortalecimiento de la Cooperativa, agradeciendo 

nuevamente la confianza de los delegados y asociados. El oficio de instalación 

hace parte integral del acta.  

 

 

2. HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 

 

El abogado Olmedo Díaz Moncaleano, en su calidad de Presidente del Consejo de 

Administración, invitó a los asistentes de la Asamblea a entonar el Himno Nacional 

de la República de Colombia. Acto seguido, se procedió a su interpretación por 

parte de todos los presentes. 

 

 

3. HIMNO DEL COOPERATIVISMO. 

 

 

A continuación, se procedió a la entonación del Himno del Cooperativismo, acto 

que se realizó en cumplimiento de la tradición protocolaria de la Asamblea. 

 

 

4.  MINUTO DE SILENCIO POR LOS ASOCIADOS FALLECIDOS EN EL AÑO 2024. 

 

 

En honor a los asociados fallecidos durante el año 2024, se proyectó el listado 

correspondiente, el cual se anexa a la presente acta y hace parte integral de la 

misma. Seguidamente, se guardó un minuto de silencio en señal de respeto y 

reconocimiento a su memoria.  
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5. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

 

 

El Presidente provisional procedió a verificar la existencia de quórum para deliberar, 

informando a los asistentes que, de los cincuenta (50) Delegados convocados a la 

Asamblea, se encontraban presentes cuarenta y cinco (45) Delegados de manera 

presencial. En consecuencia, declaró que se cumplía con el quórum requerido 

para sesionar, conforme a lo establecido en el artículo 55 de los Estatutos de la 

Cooperativa, el cual exige un mínimo del cincuenta por ciento (50%) de los 

Delegados convocados para el efecto mencionado. 

 

En el presente caso, se encontraba reunido el noventa por ciento (90%) de los 

Delegados hábiles para sesionar. Siendo las 5:00 p.m. y verificado el quórum, se dio 

por iniciada formalmente la Asamblea. 

 

Se deja constancia de que la comunicación utilizada para el desarrollo de la 

reunión fue simultánea o sucesiva, garantizando que los medios empleados 

permitieron probar de manera fehaciente la participación, deliberación y decisión 

de los asistentes. 

 

 

6.  APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

 

A continuación, el presidente provisional sometió a consideración de los 

asambleístas asistentes el Orden del Día propuesto por el Consejo de 

Administración, el cual se presentó de la siguiente manera: 

 

El Orden del Día para la Asamblea es el siguiente 

 

1. Instalación de la asamblea por parte del presidente del Consejo de 

Administración.  

2. Himno Nacional de la República de Colombia.  

3. Himno del Cooperativismo.  

4. Minuto de silencio por los asociados fallecidos en el año 2024.  

5. Verificación del Quórum.  

6. Aprobación del orden del día.  

7. Elección de presidente y vicepresidente de la Asamblea.  

8. Elección de las comisiones:  

• Comisión escrutadora.  

• Comisión para la elaboración y aprobación del contenido del acta de 

la presente Asamblea.  

9. Lectura y aprobación del reglamento de la Asamblea.  
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10. Lectura del informe de la comisión de revisión y aprobación del acta No. 045 

correspondiente a la Asamblea General Ordinaria de delegados efectuada 

el 20 de marzo de 2024.  

11. Presentación de informes:  

• Informe de Gestión.  

• Balance social.  

• Junta de Vigilancia  

• Dictamen Revisor Fiscal.  

12. Presentación y aprobación de los Estados Financieros del fin de ejercicio.  

13. Aprobación de distribución de excedentes a diciembre 31 de 2024.  

14. Aprobación incremento al 15,38% de la reserva de protección de aportes.  

15. Elección del Consejo de Administración, Junta de Vigilancia, Revisoría Fiscal, 

fijación de la remuneración del Revisoría Fiscal y elección del Comité de 

Apelación para el periodo 2025-2028.  

16. Proposiciones y varios. 

17. Clausura. 

 

El presidente del Consejo de Administración, Abogado Olmedo Díaz Moncaleano, 

sometió a consideración el Orden del día, el cual fue aprobado por unanimidad, 

es decir cuarenta y cinco (45) votos a favor, frente a cero (0) votos en contra.  

 

 

7.  ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA.  

 

 

En la sesión de la Asamblea, se propuso como presidente a la delgada Gloria 

Patricia Botero Giraldo y como vicepresidente al delegado Juan Carlos Chávez 

Arcila, en una propuesta realizada por el delegado Carlos Alberto Montealegre 

Escobar. No se recibieron más postulaciones.  

 

El presidente provisional sometió a consideración de la Asamblea la postulación 

presentada por el delegado Carlos Alberto Montealegre Escobar, la cual fue 

aprobada por unanimidad, con un total de cuarenta y cinco (45) votos a favor, 

frente a cero (0) votos en contra. 

 

En consecuencia, se ratificó como presidente a la delegada Gloria Patricia Botero 

Giraldo y como vicepresidente al delegado Juan Carlos Chávez Arcila.  

 

De acuerdo con los Estatutos de la Cooperativa, actuó como secretaria del 

Consejo de Administración y de la Asamblea la abogada Ángela Camila Cardona 

Patiño.  
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8. ELECCIÓN DE LAS COMISIONES: 

 

 

• COMISIÓN ESCRUTADORA. 

• COMISIÓN PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL CONTENIDO DEL 

ACTA DE LA PRESENTE ASAMBLEA. 

 

La presidenta designada, delegada Gloria Patricia Botero Giraldo, agradeció el 

nombramiento y abrió la recepción de propuestas para la conformación de la 

Comisión Escrutadora encargada de las elecciones que se realizarán en la 

presente Asamblea. Indicó que dicha comisión debía estar conformada por tres (3) 

delegados asistentes. En este sentido, el delegado Hugo Fernando Arbeláez Bernal 

postuló los nombres de los asambleístas Carlos Eduardo Álzate Ortiz, Jorge Mario 

Castaño Villa y Ángela María Giraldo Duque. 

Dado que no se recibieron más postulaciones, ni se presentó ninguna otra 

propuesta, la presidenta designada dejó constancia del número de delegados 

presentes al momento de la votación, que era de cuarenta y cinco (45). Procedió 

a someter a consideración y votación la propuesta del delegado Hugo Fernando 

Arbeláez Bernal, la cual fue aprobada por unanimidad, con cuarenta y cinco (45) 

votos a favor, frente a cero (0) votos en contra. 

A continuación, la presidenta designada, Gloria Patricia Botero Giraldo, 

propuso abrir el proceso de postulaciones para conformar la Comisión 

Especial encargada de la elaboración y aprobación del contenido del acta 

correspondiente a esta Asamblea. En este contexto, el delegado Pablo 

Roberto Tamayo Velásquez postuló los nombres de las asambleístas César 

Augusto Pérez Ortíz, Jaime Alberto Castaño Niño y Martha María López 

Villegas. 

Dado que no se recibieron más postulaciones, la presidenta designada dejó 

constancia del número de delegados presentes al momento de la votación, 

que era de cuarenta y cinco (45), y sometió a consideración y votación la 

propuesta del delegado Pablo Roberto Tamayo Velásquez, la cual fue 

igualmente aprobada por unanimidad, con cuarenta y cinco (45) votos a 

favor, frente a cero (0) votos en contra. Asimismo, se dejó constancia de que 

las integrantes de dicha comisión quedaron facultadas por la Asamblea 

General de delegados para la aprobación del acta respectiva. 
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9. LECTURA Y APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA. 

 

 

La presidenta designada procedió a dar lectura a la propuesta del Reglamento de 

la Asamblea, asegurando que este ya había sido publicado en la página web de 

la Cooperativa dentro de los plazos establecidos y enviado a los Delgados. 

Posteriormente, presentó el reglamento ante la Asamblea para su consideración y 

aprobación. El texto completo del reglamento hace parte integral del acta.  

 

Terminada la lectura, la presidenta sometió a consideración el Reglamento de la 

Asamblea. Al no haberse presentado modificaciones, se procedió con la votación, 

quedando el reglamento aprobado por unanimidad, es decir con cuarenta y 

cinco (45) votos a favor, frente a cero (0) votos en contra.  

 

 

10. LECTURA DEL INFORME DE LA COMISIÓN DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA NO. 045 CORRESPONDIENTE A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

DELEGADOS EFECTUADA EL 20 DE MARZO DE 2024. 

 

 

La secretaria de la Asamblea, Ángela Camila Cardona Patiño, procedió a dar 

lectura a la aprobación del acta No. 045, correspondiente a la Asamblea General 

Ordinaria de delegados realizada el veinte (20) de marzo de 2024, copia de la cual 

se anexa a la presente acta.  
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11. PRESENTACIÓN DE INFORMES 

 

 

• INFORME DE GESTIÓN 

• BALANCE SOCIAL 

• JUNTA DE VIGILANCIA 

• DICTAMEN REVISOR FISCAL 

 

INFORME DE GESTIÓN 

 

La presidente de la Asamblea concedió el uso de la palabra al Gerente General 

de la Cooperativa, Julio César Tarquino Galvis, para la presentación del Informe de 

Gestión. 

 

El Gerente General tomó la palabra y emitió un saludo, agradeciendo a los 

delegados presentes su participación en la reunión. Asimismo, indicó que el Informe 

de Gestión había sido enviado a cada uno de los delegados de manera previa a 

la sesión. A continuación, procedió con la lectura y presentación del informe anual, 

y destacó que, en caso de cualquier duda o pregunta, se mantendría atento para 

responder. 

 

El Gerente General inició su intervención presentando el contexto internacional 

actual. Informó que Alemania y Estados Unidos experimentaron una contracción 

económica debido a la reducción en exportaciones e inversiones. Asimismo, señaló 

que la inflación global se desaceleró hasta el 5,8%, resultado de la implementación 

de políticas monetarias y las tensiones geopolíticas. 

 

 

        
             
                                                 
                                                 
                                                     

                                                
                                                  
                                                  
                       



- 12 - 
 

 
(Imágenes tomadas de la presentación) 

 

En cuanto a la economía colombiana, informó que el Producto Interno Bruto (PIB) 

presentó un crecimiento del 1,7%, con contribuciones clave de sectores como 

Agricultura, Ganadería, Caza, Silvicultura y Pesca; Administración Pública y 

Defensa; así como Actividades Artísticas y la producción de bienes y servicios. 

 

Asimismo, señaló una caída en la industria manufacturera y en la explotación de 

minas. 

 

 
(Imagen tomada de la presentación) 
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En relación con el sector cooperativo y financiero, indicó que el sector financiero 

presentó un crecimiento en sus activos, alcanzando los $3,218 billones al cierre del 

año 2024. No obstante, en términos de utilidades, señaló que siete (7) de los 

diecinueve (19) bancos nacionales registraron resultados negativos. 

 

Por su parte, destacó que el sector cooperativo evidenció un crecimiento en el 

número de asociados y empleados, así como una mayor presencia en municipios 

donde constituye el único intermediario financiero. 

 

 
(Imagen tomada de la presentación) 

 

Asimismo, informó que la cartera total del sector cooperativo cerró en $26,65 

billones, reflejando un crecimiento moderado del 1,67% en comparación con el 

año 2023. 

                  
            
                               
                                    
                                            
                                        
                                 

                                          
                                       
                                         
                        



- 14 - 
 

En cuanto a las cooperativas financieras que lideran en generación de excedentes 

en Colombia, mencionó a JFK Cooperativa Financiera, CFA Cooperativa 

Financiera, Fundación Confiar Cooperativa Financiera y Confiar Cooperativa 

Financiera. 

 

Posteriormente, destacó a las cooperativas de ahorro y crédito con mayor 

generación de excedentes, entre las que se encuentran Financiera Comultrasan, 

Coomuldesa, Crediservir y Microempresas de Colombia. 

 

 
(Imagen tomada de la presentación) 

 

En cuanto a los desafíos y retos de cara al 2025, en materia de transformación 

digital e inclusión financiera, resaltó el crecimiento del ecosistema Fintech y la 

evolución del marco regulatorio, lo que ha facilitado la expansión de modelos 

innovadores, como neobancos y billeteras digitales. 

 

Asimismo, informó que se prevé un aumento en el número de neobancos, con la 

incorporación de doce nuevas entidades en el corto plazo. Actualmente, el 

sistema financiero digital cuenta con seis entidades autorizadas, lo que demuestra 

un avance significativo en la modernización y accesibilidad de los servicios 

financieros en el país. En este contexto, el principal reto será consolidar un sistema 

financiero digital más robusto, que garantice seguridad, confianza y una mayor 

inclusión de la población en los servicios financieros digitales. 
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(Imagen tomada de la presentación) 

 

Por otro lado, centrándose en el caso de la Financiera Cofincafé, destacó los 

siguientes avances y logros: 

 

• La conversión de Corresponsales Especializados en Agencias en los 

municipios de Mosquera, Popayán y Zipaquirá, fortaleciendo así la presencia 

y cobertura de la entidad en estas regiones. 

• El desarrollo e implementación de un CORE financiero propio, optimizando 

la eficiencia operativa y la gestión de los servicios financieros. 

• La participación en el Estudio de Eficiencia Operativa y Sensibilización de 

Tasas de Interés para la Actividad Microfinanciera, contribuyendo al análisis 

y mejora de las condiciones del sector. 

• La postulación y participación en el Programa de Apropiación de Servicios 

Digitales en el Sector Cooperativo, liderado por Desjardins – Banca de las 

Oportunidades, con el objetivo de fortalecer la inclusión financiera y la 

digitalización de los servicios cooperativos. 
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Asimismo, se expuso los principales desafíos enfrentados durante el año 2024, entre 

los que resaltó: 

 

• Pérdida de capacidad adquisitiva de los asociados, lo que ha impactado 

directamente en su comportamiento financiero y en la demanda de 

productos y servicios. 

• Incertidumbre económica y política, generando un entorno de mayor 

volatilidad y riesgo para la planeación estratégica. 

• Sobreendeudamiento de los asociados, tanto de los actuales como de los 

potenciales, lo que ha incrementado el riesgo crediticio y la necesidad de 

fortalecer las estrategias de educación financiera. 

• Deterioro de la calidad de la cartera, reflejando la complejidad del entorno 

financiero y la necesidad de reforzar mecanismos de mitigación de riesgo. 

• Salida a producción del CORE financiero propio, representando un reto 

tecnológico y operativo significativo para la entidad. 

• Alta rotación de colaboradores, especialmente en la fuerza comercial, 

donde se presentó un índice de rotación del 31,58%, en contraste con el 

11,76% del área administrativa, lo que ha requerido la implementación de 

estrategias de retención y fortalecimiento del equipo humano. 

 

Seguidamente, presentó la composición de la cartera bruta de la Financiera 

Cofincafé, detallando su distribución de la siguiente manera: 

 

 
(Imagen tomada de la presentación) 
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A continuación, el Gerente General, dio a conocer algunas cifras de interés de la 

vigencia 2024, expresados en millones: 

 

- Activos: $174.600. 

 
- Cartera bruta: $146.480. 
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- Cartera neta: $142.243. 

  
- Pasivos: $136.314. 
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- Captación: $102.934. 

 

 
 

- Patrimonio: $38.286. 
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- Capital social: $24.228. 

 

 
 

- Excedentes del ejercicio: $1.639. 
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Consecutivamente, expuso respecto al número de asociados, que al cierre de la 

vigencia 2024, se evidenció un decrecimiento del 0,68% en comparación con el 

cierre del año inmediatamente anterior. 

 

 
(Imagen tomada de la presentación) 
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Luego, socializó el retorno cooperativo para la vigencia 2024, valiéndose de la 

siguiente ilustración:  

 

  

CARGO A FONDO PATRIMONIALES Y DE PASIVO

Capacitaciones 299.662.351,00$                   

Vacaciones recreativas 8.400.000,00$                      

Material educativo 1.200.000,00$                      

Auxilio funerario 11.750.000,00$                     

Auxilios por Calamidad 15.288.481,00$                     

Apoyo a la Comunidad 10.507.798,00$                     

Campaña de salud 258.522.000,00$                   

Integración de Asociados 15.336.566,00$                     

Impuesto de Renta 253.621.000,00$                   

SUBTOTAL FONDO PATRIMONIALES Y DE PASIVO 874.288.196,00$                  

OTROS BENEFICIOS

Convenio los Olivos 51.960.000,00$                     

Universidad la Gran Colombia 2.915.962,50$                      

Universidad EAM 1.200.000,00$                      

American School Way 12.552.592,50$                     

SUBTOTAL OTROS BENEFICIOS 68.628.555,00$                    

INVERSIÓN CON IMPACTO AMBIENTAL

Taller  Ambiental Agro School 2.012.280,00$                      

Programa Ambiental Composteras 7.542.240,00$                      

Restauración de Parque Infantil I.E Montelargo 5.654.200,00$                      

SUBTOTAL INVERSIONES CON IMPACTO AMBIENTAL 15.208.720,00$                    

INVERSIÓN CON IMPACTO A LA SALUD Y EL BIENESTAR

Media Maratón del Quindío 5.950.000,00$                      

Patrocinio Segunda Edición Carrera Armenia Night Run 1.000.000,00$                      

SUBTOTAL INVERSIONES CON IMPACTO A LA SALUD Y EL BIENESTAR 6.950.000,00$                      

INVERSIÓN CON IMPACTO EN LA CULTURA

Patrocinio Feria Internacional del Libro 4.866.971,00$                      

Patrocinio Feria Internacional de Arte  Teatro Azul 3.000.000,00$                      

SUBTOTAL INVERSIONES CON IMPACTO EN LA CULTURA 7.866.971,00$                      

CARGO AL ESTADO DE RESULTADOS

Gastos Asamblea 9.839.451,00$                      

Regalos eventos y campañas 5.331.330,00$                      

Seguro Fogacoop 409.135.668,00$                   

Seguro de Vida 211.363.707,00$                   

SUBTOTAL ESTADO DE RESULTADOS 635.670.156,00$                  

TOTAL RETORNO DIRECTO A LOS ASOCIADOS 1.608.612.598,00$               

TOTAL EXCEDENTES FINANCIEROS 2024 1.638.679.552,00$               

RETORNO COOPERATIVO AÑO 2024
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(Imágenes tomadas de la presentación) 

 

Finalmente, el Gerente General certificó que, como hecho posterior, debido a la 

migración realizada en diciembre de 2024 al nuevo Core financiero desarrollado 

por la Cooperativa, se presentaron dificultades en la consolidación de la 

información contable. Esta situación generó retrasos en la presentación de los 

estados financieros al cierre del año. 

 

Aseguró, que en atención a estos hallazgos y con el objetivo de garantizar la 

estabilidad operativa y la confiabilidad de la información financiera, el Gerente 

General indicó que el Consejo de Administración, en sesión extraordinaria 

celebrada el siete (7) de marzo de 2025, tomó la decisión de retomar el uso del 

Core bancario WOG. Precisó, que este retorno tiene como finalidad cargar la 

información a partir de enero de 2025 y transmitir los reportes financieros pendientes 

a la Superintendencia de Economía Solidaria, conforme al cronograma de trabajo 

establecido con el proveedor del software, dado que se requiere una nueva 

migración de datos. 

 

Asimismo, informó que la Cooperativa enfrenta un proceso jurídico bajo la figura 

de “Verbal de enriquecimiento sin causa”, el cual fue admitido por el Juzgado 

Quinto Civil Municipal en Oralidad de Armenia (Quindío). Dicho proceso ha sido 

debidamente contestado por la cooperativa dentro de los términos legales 

establecidos. 

 

Se dejó constancia de que las operaciones efectuadas con los asociados y 

administradores corresponden al desarrollo del objeto social de la cooperativa y se 

realizan bajo el marco normativo vigente. 

 

Puntualizó, que el informe fue leído y aprobado por el Consejo de Administración y 

se entregó copia a la Revisoría Fiscal, con el fin de que en su dictamen informe 

sobre su concordancia con los estados financieros. 

 

Concluyendo con su exposición, el Gerente General expresó su agradecimiento a 

cada uno de los miembros del Consejo de Administración y de la Junta de 

Vigilancia por su compromiso, apoyo y acompañamiento en el cumplimiento de 

los objetivos institucionales. Asimismo, extendió su reconocimiento a los integrantes 
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de los diferentes comités y al equipo de trabajo de la cooperativa, destacando su 

esfuerzo y dedicación para la consecución de los resultados obtenidos. 

 

Ultimó, su intervención señalando que se espera que en el transcurso del año 2025 

la cooperativa continúe fortaleciendo su crecimiento y cumpliendo con su 

planeación estratégica. 

 

El informe de gestión, se anexa a la presente acta y hace parte integral de la 

misma.  

 

El Gerente General mencionó que, la directora del Área Social realizará la 

presentación del balance social, cediéndole el uso de la palabra para estos fines 

a Ana María Palacio Araújo.  

 

GESTIÓN Y BALANCE SOCIAL 

 

Durante la sesión, la directora del Área Social, expuso el Balance Social 2024, 

exponiendo las principales iniciativas, actividades y resultados obtenidos en el 

período, en el ámbito de educación, solidaridad y bienestar.  

 

Inició su intervención destacando el impacto positivo generado a través de 

diversos programas de formación y capacitación, entre los cuales se resalta: el 

Ciclo de Capacitaciones Aliado Cofivida con la Institución Universitaria CEIPA, 

charla “El camino para fomentar una cultura de la innovación”, el taller de “gestión 

de entornos complejos”, la actividad educativa financiera “Financial Games”, 

Taller “El Camino para Fomentar una Cultura de la Innovación” dirigido a 

voluntariado hospitalario, y múltiples conferencias y diálogos empresariales 

enfocados en la gestión de entornos complejos y la educación financiera.  

 

Asimismo, se resaltaron los eventos de apoyo al arte, la cultura y la responsabilidad 

social, tales como exposiciones fotográficas, congresos internacionales, foros de 

economía y actividades de inclusión social. 

 

En el ámbito de la educación y formación, además, se reportó la ejecución de 

programas de capacitación en cooperativismo, liderazgo, equidad de género, 

salud mental y riesgos financieros. También se mencionaron las participaciones en 

congresos nacionales e internacionales que permitieron la actualización y 

fortalecimiento de conocimientos en la administración cooperativa. 

 

Respecto al compromiso con la comunidad, se detallaron los esfuerzos en materia 

de responsabilidad social, tales como la entrega de auxilios educativos y solidarios, 

la realización de talleres ambientales en instituciones educativas y la 

implementación de programas de apoyo a poblaciones vulnerables, incluyendo 
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habitantes en condiciones de vulnerabilidad, personas privadas de la libertad y 

caficultores. 

 

En relación con el deporte y el bienestar social, se resaltó la participación en 

eventos de gran impacto, tales como la Carrera Armenia Night Run y la Media 

Maratón del Quindío, con miles de participantes. Además, se promovió el acceso 

a actividades recreativas y culturales mediante la entrega de boletos para eventos 

y ferias, beneficiando a estudiantes y público en general. 

 

Dando conclusión a la intervención de este punto, se socializó la medición de la 

responsabilidad social asumida en el Acuerdo Solidario, correspondiente al 

Balance Social y Beneficio Solidario del 2024. Esta medición se fundamenta en la 

observación y cumplimiento de los valores y principios de la Economía Solidaria, 

considerando para ello los siguientes indicadores establecidos por la Cooperativa: 
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Una vez se finaliza la presentación anterior, la presidenta designada puso en 

consideración de los Asambleístas el informe de gestión de la vigencia 2024, así 

como el balance social y procedió con la votación, quedando aprobados por 

unanimidad, es decir cuarenta y cinco (45) votos a favor, frente a cero (0) votos en 

contra. 

 

INFORME PRESENTADO POR LA JUNTA DE VIGILANCIA 

 

La presidenta designada cedió el uso de la palabra al presidente de la Junta de 

Vigilancia, Hernán Pineda Loaiza, quien procedió con la lectura del informe 

correspondiente. Dicho informe fue presentado ante los asistentes y hace parte 

integral de la presente acta. 

 

DICTAMEN REVISORÍA FISCAL  

 

La presidenta de la asamblea, le concedió el uso de la palabra a la Contadora, 

Claudia Milena Osorio Echeverry, en representación de Proyectar Consultores 

Integrales S.A.S., quien luego de dirigir un saludo cordial a los asambleístas, efectuó 

la presentación de su respectivo informe para el periodo 2024, declarando, 

determinando y dictaminando, lo siguiente, a saber: 

 

 

 



- 34 - 
 

 
 

 



- 35 - 
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La presidenta designada dejó constancia de que, se dan por presentados los 

informes anuales vigencia 2024 de los órganos de control y vigilancia de la 

Cooperativa.  

 

 

12. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL FIN DE 

EJERCICIO 

 

La presidenta designada le concedió el uso de la palabra al Gerente General para 

la presentación de los estados financieros correspondientes al ejercicio de 2024, los 

cuales fueron compartidos con anterioridad a los delegados.  

 

Previo a la presentación se dio lectura al radicado número 20252130083421 de 20 

de marzo de 2025 de la Superintendencia de Economía Solidaria, por medio del 

cual se autoriza la presentación de los estados financieros a la Asamblea General 

de Delgados. Dicho oficio hace parte integral del acta. 

 

El Gerente General, procedió a presentar los estados financieros así: 
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Acto seguido el presidente sometió a consideración de los asambleístas los estados 

financieros presentados, siendo aprobados por unanimidad, es decir cuarenta y 

cinco (45) votos a favor, frente a cero (0) votos en contra. 

 

 

13.  APROBACIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES A DICIEMBRE 31 DE 2024. 

 

 

Para le presentación de este punto, la presidenta de la Asamblea, le dio el uso de 

la palabra al Gerente General, quien expuso el proyecto de distribución de 

excedentes para el año 2024, así:  

 

 
 

La presidenta designada dejó constancia del número de delegados presentes al 

momento de someter a consideración y votación la propuesta anterior, estando 

cuarenta y cinco (45) delegados.  

La presidenta designada, sometió a consideración de los delegados la distribución 

de excedentes a diciembre de 2024, siendo aprobados por unanimidad, es decir 

cuarenta y cinco (45) votos a favor, frente a cero (0) votos en contra. 

Así mismo, el Gerente General presentó la autorización para utilizar plazos 

adicionales para invertir los saldos que quedaron al cierre del 2024 de los fondos 

sociales, así:  
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La presidenta sometió a consideración de los delegados, la propuesta para utilizar 

plazos adicionales para invertir los saldos de los fondos sociales, aprobados por 

unanimidad, es decir cuarenta y cinco (45) votos a favor, frente a cero (0) votos en 

contra. 

 

De igual forma, se presentó la propuesta de autorización al Gerente General para 

que actualice la información de la Cooperativa en el Régimen Tributario Especial 

mediante el registro web en la página de la DIAN, de acuerdo al artículo 1,2,1,5,2,3 

Decreto 2150 de 2017, así: 
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El presidente sometió a consideración de los delegados, la propuesta de 

autorización al Gerente General para la actualización de la información de la 

Cooperativa en el Régimen Tributario Especial mediante el registro web en la 

página de la DIAN, quedando aprobado por unanimidad, es decir, cuarenta y 

cinco (45) votos a favor, frente a cero (0) votos en contra. 

 

La presidenta designada preguntó si alguno de los Asambleístas tenía alguna duda.  

Ningún delegado se pronunció.  

 

 

14. APROBACIÓN INCREMENTO AL 15,38% DE LA RESERVA DE PROTECCIÓN DE 

APORTES.  

 

 

A fin de efectuar la exposición de este ítem, la presidente delegada, cedió la 

palabra nuevamente al Gerente General, quien continúo presentando la 

propuesta del porcentaje adicional de la Reserva para Protección de Aportes en 

un 15.38%, de manera irrevocable y la cual, anunció deberá aplicarse como 

mínimo en la distribución de excedentes que se pondrá a consideración de la 

Asamblea General Ordinaria del año 2026, así: 

 

 

El incremento del porcentaje de la reserva para protección de aportes presentada 

por el Gerente General fue sometida a votación por parte de la presidente, 
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quedando aprobada por unanimidad, es decir, cuarenta y cinco (45) votos a favor, 

frente a cero (0) votos en contra. 

 

 

15.  ELECCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, JUNTA DE VIGILANCIA, 

REVISOR FISCAL, FIJACIÓN DE LA REMUNERACIÓN DEL REVISOR FISCAL Y 

ELECCIÓN DEL COMITÉ DE APELACIÓN PARA EL PERÍODO 2025-2028. 

 

 

La presidenta designada para la Asamblea cedió el uso de la palabra al Gerente 

General, quien informó que, previo a la realización de la Asamblea, se llevó a cabo 

el proceso de inscripción de planchas para los candidatos a los Órganos de 

Administración y Control para el período 2025-2028. En este sentido, indicó que se 

recibieron dos planchas de manera separada: una para el Consejo de 

Administración, conformada por diez (10) candidatos, distribuidos en cinco (5) 

miembros principales y cinco (5) miembros suplentes, y otra para la Junta de 

Vigilancia, integrada por seis (6) candidatos, con tres (3) miembros principales y tres 

(3) suplentes. 

 

Explicó que dichas planchas fueron debidamente radicadas ante la entidad, en 

cumplimiento del anexo de inscripción de candidatos y de los Estatutos de la 

Cooperativa. En este sentido, conforme a lo dispuesto en el Decreto 962 de 2018, 

se constató que ninguno de los aspirantes ha sido sancionado penal, disciplinaria 

o administrativamente, ni removido de cargos de dirección o administración en 

una organización de la economía solidaria. Además, se verificó que no se 

encontraban incursos en causales de inhabilidad o incompatibilidad, tanto legales 

como estatutarias. 

 

Finalmente, el Gerente General concluyó informando que la Cooperativa divulgó 

los perfiles de los candidatos postulados a través de su página web, garantizando 

así el acceso a la información con anterioridad a la elección de los respectivos 

órganos. 

 

Seguidamente, el Gerente General presentó a los Asambleístas, las planchas 

postuladas, así:  
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PLANCHA ÚNICA 
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Siendo parte integral de la presente Acta la plancha original radicada.  

 

Socializadas las postulaciones, la presidenta de la Asamblea consultó a los 

Asambleístas si tenían alguna pregunta, duda o consideración adicional respecto 

a lo expuesto por el Gerente General. Asimismo, informó que en ese momento se 

abría la posibilidad de postular planchas adicionales o manifestar interés en formar 

parte del órgano administrativo. No obstante, no se presentó ninguna intervención 

ni pronunciamiento por parte de los Asambleístas. 

 

En ese momento, se verificó el quórum y se dejó constancia del número de 

delegados presentes al momento de someter a aprobación la elección, 

estableciendo que en la sesión se encontraban cuarenta y cinco (45) de los 

cincuenta (50) delegados convocados. 

 

Seguidamente, la presidenta solicitó a los delegados presentes que manifestaran si 

alguno no estaba de acuerdo con la plancha propuesta. Al no presentarse 

objeciones ni pronunciamientos en contra, se procedió con la votación, 

obteniéndose los siguientes resultados: 

 

Total de delegados convocados: 50  

Total de delegados Presentes: 45 

Total de votos obtenidos a favor Plancha 1: 45 

Total de votos en contra: 0  

Total de votos en blanco: 0 

Total de delegados que se abstuvieron de votar: 0  

Total de cargos a proveer: 5 principales y 5 suplentes  

 

La presidenta de la Asamblea informó que el Consejo de Administración para el 

periodo 2025-2028 quedó conformado según la plancha previamente radicada y 

socializada. Asimismo, se dejó constancia de que las personas elegidas fueron 

seleccionadas de acuerdo con el sistema de elección establecido por la 

Cooperativa, mediante el mecanismo de listas o planchas y aplicando el cociente 

electoral. 

 

Todos los miembros designados para el Consejo de Administración estaban 

presentes en la sesión, fue así, como agradecieron por el nombramiento y 

aceptaron de manera expresa el cargo.  

 

Subsiguientemente, el Gerente General retoma la palabra para presentar la única 

plancha radicada para la Junta de Vigilancia, así: 

 

 

 



- 48 - 
 

PLANCHA ÚNICA 
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Siendo parte integral de la presente Acta la plancha original radicada.  

 

La presidenta consultó a los Asambleístas si tenían alguna pregunta, duda o 

consideración adicional respecto a lo expuesto por el Gerente General. 

 

A continuación, se verificó el quórum y se dejó constancia del número de 

delegados presentes en el momento de someter a aprobación la elección, 

registrándose la asistencia de cuarenta y cinco (45) de los cincuenta (50) 

delegados convocados. 

 

Seguidamente, la presidente solicitó a los delegados presentes que manifestaran si 

alguno estaba en desacuerdo con la plancha propuesta. Al no recibir ninguna 

objeción, se procedió con la votación, obteniendo los siguientes resultados: 

 

Total de delegados convocados: 50  

Total de delegados Presentes: 45 

Total de votos obtenidos a favor Plancha 1: 45 

Total de votos en contra: 0  

Total de votos en blanco: 0 

Total de delegados que se abstuvieron de votar: 0  

Total de cargos a proveer: 3 principales y 3 suplentes  

 

La presidenta de la Asamblea informó que la Junta de Vigilancia para el periodo 

2025-2028 quedó conformado según la plancha previamente radicada y 

socializada. Asimismo, se dejó constancia de que las personas elegidas fueron 

seleccionadas de acuerdo con el sistema de elección establecido por la 

Cooperativa, mediante el mecanismo de listas o planchas y aplicando el cociente 

electoral. 

 

Se dejó constancia que las personas mencionadas anteriormente fueron elegidas 

de conformidad al sistema de elección establecido por la Cooperativa, sistema de 

listas o planchas, aplicando el cociente electoral.  

 

Todos los miembros designados para la Junta de Vigilancia estaban presentes en 

la sesión, fue así, como agradecieron por el nombramiento y aceptaron de manera 

expresa el cargo.  

 

 

ELECCIÓN REVISOR FISCAL  

 

La presidenta designada cedió el uso de la palabra al Gerente General, quien 

informó que se recibieron tres (3) propuestas para la elección del Revisor Fiscal para 

el período 2025-2028, órgano de vigilancia de la Cooperativa. 
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A continuación, solicitó a la Directora Administrativa, Paola Andrea López Clavijo, 

presentar de manera detallada cada una de las propuestas recibidas, conforme a 

lo siguiente: 

 

 
 

Una vez terminada la presentación de las propuestas presentadas para el cargo 

de Revisor fiscal de la Cooperativa, la presidenta designada preguntó a los 

Asambleístas si tenían alguna pregunta, duda o consideración a lo presentado por 

la Gerente Administrativa.  

 

En uso de la palabra el delegado Juan Carlos Giraldo Herrera, quien manifestó su 

apoyo a la empresa Proyectar Consultores Integrales S.A.S., destacando su 

desempeño profesional.  

 

En este sentido asimismo, se destacó que, dentro de las propuestas presentadas, 

Proyectar Consultores Integrales S.A.S. es la única firma con experiencia en el sector 

cooperativo, además de garantizar presencialidad y visitas a las agencias, así 

como un número de horas de dedicación superior a las demás ofertas. 

Considerando la envergadura de la Cooperativa y el óptimo desempeño de la 
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firma en el período anterior, y en cumplimiento de los estatutos que permiten la 

reelección del Revisor Fiscal para un periodo adicional, se consideró viable su 

continuidad. 

 

Ante lo anterior, la presidenta designada preguntó a los delegados presentes si 

existía alguna objeción a la propuesta o si se deseaba postular alguna otra firma 

para someterla a votación. No hubo manifestaciones en contra ni postulaciones 

adicionales, por lo que los Asambleístas estuvieron de acuerdo con la continuidad 

de Proyectar Consultores Integrales S.A.S. como Revisor Fiscal para el período 2025-

2028. 

 

En este punto, la presidenta sometió a consideración, la propuesta de la empresa 

Proyectar Consultores Integrales S.A.S, por lo cual, una vez terminada la votación, 

estos fueron los resultados:  

 

Total delegados convocados: 50  

Total delegados Presentes: 45  

Total de votos obtenidos a favor Proyectar Consultores Integrales S.A.S: 

45. 

Total de votos en contra: 0  

Total de delegados que se abstuvieron de votar: 0  

Total de cargos a proveer: 1 principal y 1 suplente 

 

Así mismo, el presidente sometió a consideración, la fijación de la remuneración de 

la revisoría fiscal para la empresa Proyectar Consultores Integrales S.A.S por valor 

de 12 SMMLV + IVA (doce salarios mínimos mensuales legales vigentes más IVA), por 

lo cual, una vez terminada la votación, estos fueron los resultados:  

 

Total delegados convocados: 50  

Total delegados Presentes: 45  

Total de votos obtenidos a favor Proyectar Consultores Integrales S.A.S: 

45. 

Total de votos en contra: 0  

Total de delegados que se abstuvieron de votar: 0  

 

La presidente de la Asamblea informó que, la Revisoría Fiscal para el periodo 2025-

2028 quedó conformada, así:  

 

REVISORÍA FISCAL 

PROYECTAR CONSULTORES INTEGRALES S.A.S – NIT. 901.564.614-0 

 

El Representante legal dejó constancia en este punto que, la presente reunión 

contaba con la presencia del quórum necesario previsto en la ley y en los Estatutos.  
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ELECCIÓN DEL COMITÉ DE APELACIONES PARA EL PERIODO 2022-2025.  

 

La presidente designada cedió el uso de la palabra al Gerente General, quien 

explicó la función del Comité de Apelaciones. Señaló que, según los Estatutos de 

la Cooperativa, la única y exclusiva función de este comité es resolver los recursos 

de apelación presentados por los asociados dentro del proceso establecido por la 

entidad conforme al régimen de sanciones. Asimismo, precisó que el comité debe 

estar conformado por tres (3) asociados hábiles, nombrados por la Asamblea 

General de Asociados, con un período igual al del Consejo de Administración. 

 

Seguidamente, la presidenta delegada, propuso dar inicio a la postulación de los 

asociados para la conformación del Comité de Apelaciones para el período 2025-

2028. Se presentó la postulación de Olmedo Díaz Moncaleano, Miriam Johanna 

Escamilla Cardona y Hugo Fernando Arbeláez Bernal.  

 

Dado que ningún otro delegado realizó postulaciones adicionales ni se presentaron 

más propuestas, la presidenta designada verificó la presencia de cuarenta y cinco 

(45) delegados en la sesión y sometió la propuesta a consideración y votación. La 

misma fue aprobada por unanimidad, con cuarenta y cinco (45) votos a favor, sin 

votos en contra. Finalmente, se dejó constancia de que los integrantes del Comité 

de Apelaciones aceptaron la designación. 

 

 

16. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 

 

Estando en el punto del orden del día de las proposiciones y varios la presidenta 

designada para la Asamblea, le cedió el uso de la palabra a la directora de 

Riesgos, Nora Elcy Molina Huertas, quien haciendo uso de la palabra, presentó la 

Evaluación de Directivos 2024, basada en el Modelo de Madurez Organizacional, 

en cumplimiento del Decreto 962 de 2018. Explicó que este modelo permite evaluar 

el nivel de desarrollo, eficiencia y mejora continua de la organización en áreas 

clave como gobierno corporativo, gestión de riesgos, cumplimiento normativo, 

planeación estratégica y desempeño operativo. 

 

Acto seguido, se presentó la Evaluación del Consejo de Administración 2024, 

destacando que en términos de Gobierno Corporativo se evidenció una gestión 

estructurada con buenas prácticas; en Cumplimiento Normativo, se cuenta con 

auditoría y control normativo; en Gestión de Riesgos, existen políticas y modelos 

predictivos; en la Toma de Decisiones, se hace uso de herramientas analíticas; y en 

Supervisión y Seguimiento, se aplican metodologías avanzadas de monitoreo. 

 

En relación con el cumplimiento del Decreto 962 de 2018, resaltó el apego a los 

principios de Buen Gobierno, equidad y transparencia, así como la implementación 
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de auditorías y mecanismos de control de riesgos. Como oportunidades de mejora, 

recomendó fortalecer la comunicación y alineación estratégica con los asociados, 

optimizar el monitoreo de riesgos normativos, mejorar la eficiencia del control 

operativo y tecnológico, e impulsar la participación de los asociados en la gestión. 

 

Posteriormente, expuso la Evaluación de la Junta de Vigilancia 2024 bajo el mismo 

modelo, destacando la aplicación de buenas prácticas y transparencia en los 

procesos internos, la gestión activa de riesgos normativos mediante auditorías 

efectivas, la implementación de modelos predictivos y supervisión estructurada, el 

uso de análisis de datos y planificación estratégica en la toma de decisiones, así 

como la aplicación de metodologías avanzadas de monitoreo y control 

organizacional. Como sugerencias de mejora, propuso fortalecer las auditorías 

normativas y la formación continua en regulación del sector, publicar informes 

periódicos de decisiones estratégicas y sus impactos, optimizar la comunicación 

con los asociados para fomentar su participación e incorporar métricas de impacto 

y evaluación para ajustar estrategias. 

 

Evidenció que tanto el Consejo de Administración como la Junta de Vigilancia 

cuentan con un buen nivel de madurez organizacional, con procesos definidos y 

supervisión efectiva en la mayoría de las áreas. Seguidamente, concluyó que es 

clave continuar fortaleciendo la gobernanza corporativa para asegurar que las 

decisiones directivas estén alineadas con los objetivos estratégicos de la 

organización y las necesidades de los asociados. 
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Finalmente, presentó la Evaluación de la Revisoría Fiscal 2024, resaltando su 

contribución al cumplimiento normativo, control interno y mejora organizacional. 

Identificó que la gestión de la Revisoría Fiscal se encuentra alineada con los 

principios de cumplimiento normativo, supervisión y control interno, calidad en 

auditoría y reportes, independencia y objetividad, así como su aporte a la mejora 

organizacional. 

 

Con base en la evaluación realizada, se dejó constancia de los resultados 

obtenidos y las oportunidades de mejora identificadas para el fortalecimiento 

continuo de la gestión directiva en la Cooperativa. 

 

La presidente sometió a consideración la aplicación de la presente evaluación, 

quedando aprobada por unanimidad, es decir cuarenta y cinco (45) votos a favor, 

frente a cero (0) votos en contra.  

 

No se presentaron más proposiciones y varios. 

 

 

18. CLAUSURA: 

 

 

La presidenta agradeció la asistencia y la participación de los delegados presentes 

y procedió a dar por terminada la sesión, siendo las 7:00 p.m.  
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Se dejó constancia que los anexos que integran la presente acta, reposan en los 

archivos de la Cooperativa.  

 

Para constancia firman la presente Acta en la ciudad de Armenia, Quindío el 

Representante Legal y la secretaria de la Asamblea General Ordinaria de 

delegados. 

 

 

 

JULIO CÉSAR TARQUINO GALVIS           ÁNGELA CAMILA CARDONA PATIÑO 

REPRESENTANTE LEGAL                               SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE APROBACIÓN DEL ACTA Nº 046, CORRESPONDIENTE A LA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO CAFETERA – FINANCIERA COFINCAFE, LA CUAL SE EFECTÚO, EN EL 

AUDITORIO DE LA SOLIDARIDAD DE LA TORRE COFINCAFE, UBICADO EN LA CARRERA 

14 NO. 22-09 DE ARMENIA, QUINDÍO, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2025: 

 

Las suscritos tres (3) miembros de la Comisión designada por la Asamblea General 

Ordinaria de delegados de FINANCIERA COFINCAFE, para revisar y aprobar el acta 

correspondiente a la sesión ordinaria de dicho Organismo, una vez leímos y 

revisamos el Acta Nº 046, procedemos a impartirle la debida aprobación en forma 

unánime y en su totalidad, habida consideración que la encontramos plenamente 

conforme con los temas y asuntos debatidos y aprobados en desarrollo de la 

Asamblea. 

 

Para constancia la firmamos en la ciudad de Armenia, Quindío, a los quince (15) 

días del mes de abril de dos mil veinticinco (2025).                        

 

 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO PÉREZ ORTÍZ 

DELEGADO 

 

 

 

 

 

JAIME ALBERTO CASTAÑO NIÑO  

DELEGADO 

 

 

 

 

 

 

MARTHA MARÍA LÓPEZ VILLEGAS  

DELEGADA 

 

 


